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P A R T E  O FICIAL.

SECCIOX DE LA GACETA DE M ADRID.

PR ES ID ENCI A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

KEAL DECRETO.

Eo el expediente y autos de cona- 
petencia suscitada entre e! Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de Laiio, de ios 
cuales resulta:

Que á nombre do D. .\nlonio Gon
zález Lalio, vecino de San Lorenzo de 
Villaluge, se presentó en el referido 
Juzgado un interdicto contra Andrés 
Ramos, vecino do San Salvador de La- 
ro, en el Ayuntamiento de Süleda, por 
haber entrado Ramos con dos hijos su
yos en una cerca de monte llamada Cos
ta de Drede, propia del querellante, á 
cortar esquilmos y apacentar ganados, 
rompiendo parle de la cerca:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante se acordó la res-- 
titucion, y Ramos acudió al Goberna
dor de la provincia en solicitud de que 
requiriese de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que el terreno sobre que 
versaba la cuestión era un pedazo de 
monte común de los vecinos de Para
da, que González Lalin babia cerrado 
arbitrariamente apropiándoselo:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincíáí, requirió de in
hibición al Juzgado, apoyándose en los

artículos 74, 80 y 81 de la ley de 8 
de Enero de 1845 y en la Real ór- 
den de 8 de Mayo de 1839, y man
dó al Alcalde de Silleda que hiciera 
presentar á González Lalin el titulo en 
virtud del cual se decía poseedor del 
monte y que instruyera varias diligen
cias sobre el asunto:

Que en la sustanciacion del inci
dente de coinpeleneia en el Juzgado se 
trajo á los autos testimonio de una Real 
órden dictada en 26 de Setiembre de 
1849, exceptuando do la estadistica de 
montes los del partido de Lalin que se 
disfrutaran individual y no colectivamen
te, por ser propiedad de los vecinos, y 
se recibió información leslifical sobre si 
la Costa da Drede estaba eo la parro
quia de San Salvador de Laro, de don
de era vecino el despojante, ó en la 
de San Tomó de Parada como declara
ron los testigos:

Que el Juez se declaró competente, 
separándose del diolámcn fiscal, y apo
yándose en la citada Real órden de 26 
de Setiembre de 1849, y en que el des
pojante no era vecino de la parroquia 
en que radicaba la Costa da Drede, y 
por tanto no tenia doreulio á aprove
char aquel terreno, aun cuando fuese 
de aprovechamiento común de aquellos 
vecinos:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, acordó que se 
praclicáran algunas diligencias en ave
riguación de lo concerniente al cerra
miento del monte hecho por González, 
de ¡as que aparece que la Costa da 
Drede era de aprovechamiento comiin 
de los vecinos dh Parada, y en vista 
de ello, de acuerdo también , con aque
lla Corporación, in'sfsiió en su reque- 
rimieulo, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 74 de la f ley de 8 
de Enero de 1845, que entre las atri
buciones del Alcalde como administra
dor del pueblo, señala la de procurar 
la conservación de las fincas pertene
cientes al común: ■

Visto el art. 80 'de la tnísma ley, 
que encarga á' los Ayuntamientos arre
glar por medio de acuerdos, entre otros 
asuntos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos ;Comunes, en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente:

Visto el art. 8 i de la propia ley, 
según el cual deliberan los Ayuntamien- '

los sobre diversos negocios y entre ellos 
sobre el plantío, cuidado y aprovecha- 
mieulo de los montes y bosques dcl 
común, y la corta, poda y beneficio 
de sus maderas y leñas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1059, que prohíbe d ‘ja r sin efecto 
por medio da interdictos las providen
cias que dicten los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones segim 
las leyes:

Visto el art. 58 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el ex
horto, süspaadei’á todo procedimiento en 
el asunto á que se refiera, miéntras no 
se termine la contienda por desislimion- 
lo del Gobernador ó por decisión, mía, 
sopeña de nulidad de cuanto después 
se actuare:

Considerando:
1. " Que ningún acto ni providen

cia admiuisli'dliva existe sobre este asun
to fqiie haya podido contrariarse por el 
interdicto que motiva la presente cues
tión de competencia, por lo cual no p ;e- 
de tener aplicación la Real órden da 
8 de Mayo de 1850:

2. *’ Que asi las diligencias acorda

das por el Gobernador de la provincia, 
como las que se han instruido en el 
Juzgado después de promovida esta con
tienda, no pueden lomarse en cuenta 
porque adolecen del vicio de nulidad, 
según lo prevenido en el art. 58 del 
regiaraenlo de 25 de Setiembre de 1863, 
que fundándose en el principio de que 
pondíenle el conflicto nada debo inno
varse, prohíbe todo procedimiento en 
el asunto á las Autoridades conten- 
dieoles:

3.“ Que en el estado que tenia la 
presente cuestión al promoverse el in
terdicto estaba reducida á intereses y 
actos parliculaaes, y no aparecía nin
gún interés colectivo de Ins que están 
bajo el amparo y protección de las Au- 
tpridades adminislratiyap; '

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor da la Autoridad judicial y lo 
acordado.

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos, sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 
El P resid en te  del Consejo de M inistros, 

RAMON MARIA NARVAEZ,

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Estado demostrativo dél número de Notarías establecidas encada 
partido judicial, con la designación de los puntos de residencia 
y sustitutos de los Notarios.

fCófitínuacion.J

A udiencia de Granada.

Puntos de residencia. SUSTITUTOS.

Huesear.— 3 notarías.

2 Huesear Mutuamente
1 Puebla de Don Fadri-

que El más m oderno de Huesear
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1 Iznalloz 
1 Montejicar 
1 Mocliñ

3 Loja 
1 Algarinejo 
i  Zafarraya

2 Montefrio 
1 illora

Iznalloz,— 3 notarías.

El de Montejicar 
El de Iznalloz 
El de Iznalloz

Loja.— b notarías.

Mútuamente
El más m oderno de Loja 
El segundo de Loja

Montefrio.^'o notarías.

Mútuamente
El más m oderno de Montefrio

Motril.— 7 notarías.

Motril
Almuñécar
Gualchos
Olivar
Salobreña
Velez de Banaudalla

Mútuamente 
El de Olivar
El más moderno de Motril 
El de Almuñécar 
El m ásantiguo de Motril 
El más m oderno de Motril

1 Orgiva 
\ ' Pádúl 
1 Pórtugos 
1 Talara 
1 Lanjaron

1 Santafé 
1 Gabia la Grande 
1 Pinospuente

Orgiva.— b notarías.

El de Pórtugos 
El de Talará 
El de Orgiva - 
El de Padul 
El de Orgiva

Santafé.— 3 notarías

El de Gabia la ¡Grande 
El de Santafé 
El de Santafé

2 üjijar
1 Meciiia Bombaron 
1 Murtas

üjijar.— 4 notarías.

Mútuamente
El más m oderno de üjijar 
El de Mecina Bombaron

P ro v in c ia  de J a c n .

Partido judicial de Alcalá la Real— 6 notarías.

3 Alcalá la Real 
1 Alcaudete 
1 Castillo Locubin 
i Frailes

Mútuamente 
El de Castillo Locubin 
El más m oderno de Alcalá la Real 
El segundo de Alcalá la Real

Andújar.—Q notarías.

Andujar
Arjona
Lopera
Villanueva de la Rei

na

Mútuamente 
El de Lopera 
El de Arjona

El más m oderno de Andújar

Baeza.— 8 notarías.

Baeza Mútuamente
Linares Mútuamente
Bejijar El más m oderno de Baeza
Ibros El segundo de Baeza
Javalquinto E l m ás m oderno de Linares

Carolina.— b notarías.

2 Carolina 
1 Bailón 
1 Baños
1 Navas de San Juan

Mútuamente 
El de Baños 
El de Bailón
El más m oderno de la Caronila

1 Cazorla 
i Quesada 
1 PozoAIcon

Cazorla.— 3 notarías.

El de Quesada 
El de Cazorla 
El de Quesada

Huelma.— 3 notarías.

1 Huelma
1 Campillo de Arenas 
1 Cambil

El de Campillo de Arenas 
El de Huelma 
El de Huelma

-..bvJaen
i T orre del Campo 
1 Los Villares

Jaen.-^y notarías.

Mútuamente
El de Los Villares
El de T orre del Campo

Mancha Real.— 4 notarías.

i Mancha Real E ldeG im ena
1 Jimena El de Mancha Real
I Jódar El de Jiñí'ena
1 Pegalajar El de Mancha Real

Marios.— 6 'notarías.

2 Marios 
1 Porcuna 
1 Torredonjimeno 
1 Valdepeñas 
1 Fuensanta

Mútuq^njenle 
El delJTorreclonjiraeno 
El -m^-TrrodcTflntde Marios 
El de Fuen?anta 
El de Valdepeñas

Segura de la Sierra— 3 notarías.
*í

1 Segura de la Sierra El de Santiago d$iaE spída 
1 ,Santiago de la Espada El de Segura dé-la^-Sierra 
I Siles El de Segura deJa^Sierra

b übeda
1 Torce-perro-gíl 
1 Sabiote

übeda.— 7 notarías.

Mútuamente- '
£1 más-moderfio detíbeda 
El más antiguo de übeda

VíllacarriUo.—^nofárías.

1 VíllacarriUo El deVillanueva del Arzobispo
i  Chiclana El de Sanlisléban' del Pnerir)
1 Santisteban del Puer-

to El de Chiclana ■ '
1 Villanueva del Arzo-

bíspo El de Villacarrillo ,
1 Béas de Segura El de Víllahueva del Arzobispo

P rovin^sia  de M á la g a .

Partido judicial de Alora.— 3 notarías.

1 Alora El de Casarabonela
1 Almogia El de Alora
1 Casarabonela El de Alora

Antequera— b notarías.

b Antequera Mútuamente

Archidona.— 3 notaríais. ’

2 Archídona Mútuamente
1 Alameda El más m oderno de Archidona 

Campillos.— 3 notarías.
1 Campillos El de Cañete la Real
1 Cañete la Real El de Campillos : ^
1 Teba El de Campillos 

Coin.— b notarías.

3 Coin Mútuamente
1 Alhaurin el Grande El m ás m oderno de Coin
i  Monda El segundo de Coin 

Colmenar.— 4 notarías.
1 Colmenar El de Casabermeja
1 Casabermeja El de Colmenar
1 Riogordo El de Colmenar
1 Alfarnate El de Casabermeja 

Estepona.— 3 notarías.
2 Estepona Mútuamente
1 Jubrique El más m oderno de Estepona

Gaucin.~-^Z notarías.
1 Gaucin El de. Cortes de la Frontera
1 Casares . El de-Gaucin
1 Cortes de la Frontera El de Gaucin

16 Málaga

Málaga.— 16 notarías. 

Mútuámente

fSe continuará.)
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SECCION OE LA PROVINCIA.

G o BIERI^TO d e  PR O V IN C rÁ .

Circular número 187.

La Dirección general de Propieda
des ^  Derechos del Estado, me dice 
lo Siguiente:

Por el Ministerio de Haciéndase ha 
comunicado de Real orden á esta 

Dirección general, con fecha 5 del 
corriente mes, lo que sigue:

— limo. S r.—La Reina (q. D. g.) se 
ha servido expedir el decreto siguien
te: Tomando en consideracionío que 
me ha propuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el de Gracia 
y  Justicia y  ei Muy Reverendo Nuncio 
de Su Santidad, vengo en decretar 
lo que sigue: Artículo prim ero. Bajo 
el concepto de huerto y  campo ane
jo  á las casas rectorales, ya sea co
nocido con este nom bre ó con el de 
iglesario, manso ú otro, se considera 

-exceptuada y  excluida de la venta 
conforme al art. 6.° del Convenio o tor
gado con la Santa Sede en 2b de Agos
to de 1859, la tinca que haya veni
d o ‘disfrutando y poseyendo gratuita
mente el párroco para su comodidad 
y  recreo, y  para las necesidades de 
su casa, aunque no esté materialmente 
unida á esta.— Art. 2 .“ Queda, por lo 
tanto, excluido de la excepción lo que 
constituya ó haya constituido un con
junto  ó colectividad de bienes que, 
.forme ó haya -formado la renta 
del párroco,- de la parroquia ó de la 
iglesia.—Art. 3 /  Cuando el párroco 
TIO tenga casa, no dejará, sin embar
go, de conservársele el huerto, si exis
te la tinca que haya poseído en tal 
concepto con las concíiciones marca
das en el art. 1.°—Art. 4.'' No será 
tampoco obstáculo para la conserva
ción de la finca, el que por cruzarla 
algún camino, ó por otra causa aná
loga, aparezca dividida en más de un 
trozo la que se redam e, si su exten
sión y  el importe de sus productos 
dan á .conocer que se ha considera
do como una regalía del párroco, y 
no como base ó fundamento de su ren
ta. Si sobre la extensión hubiese du
das, se fijará con impal’cial criterio, 
procurando que no exceda de una y 
media ó dos hectáreas, teniendo en 
cuenta las Condiciones del terreno y 
las circunstancias especiales de la lo
calidad:— Art. 5." Los Diocesanos y 
los Gobernadores, prévio el recono- 
ciroiento pericial que crean oportuno; 
separarán al j>unto la tinca que deba ser 
exceptuada, remitiendo sin demora 
Jos expedientes al Gobierno, para la 
resolución que proceda. Mientras los 
expedientes se  instruyen y terminan, 
se respetarán las fincas á que se re 
fieren. Los demás bienes que del>an 
quedar fuera de la excepción, serán 
comprendidos en un- inventario adi
cional, que se formará ai mismo tiem
po, con arreglo al art. 15 xlel'Real de
creto de 21 de Agosto de . 1860,; para 
que so ncrniulen y vendan.— Art. 6.“* 
Los Gobernadores, de acuerdo, con 
los Diocesanos, obrarán con la majlor 
actividad y  con la mejor armonía, para 
DO perjudicar á la iglesia ni ai Esta-j 
?o-;L os:expedien tes, con todas W  
justrncaciones quesean necesarias pai*a 
probar la naturaleza y  origen de la 
finca, ŷ  la posesión en que ha esta
do el párroco de disfrutarla gratiiita- 
métíre, í é  jnstruri‘án de'(5llcíó', Sin cffQ- 
sar a los párrocos gasto ni gravamen 
alguno.— Art. 7." El Gobierno dictará 
las disposjcoaes necesarias para la 
pronta y  iácil eje,cucion de cuanto que
da dispüestb, procurando qúé^se re 
suelvan de una vez todas las excep

ciones de  los pueblo^ de cada Diócesis 
que correspondan á una misma p ro 
vincia. Dado en Palacio, á cuatro de 

-Ehero;de mil ochocientos sesenta y  sie- 
<-tp|-Es|[á rubricado de la Real mano.—

tt;Mli;\i§lro.de Hacienda, Manuel Garda 
árzanaílána.—Do órden de S. M. lo 
eorapn|co á V,, L para los efectos 
correspondim esl»correspi

Y con el fin de que se cumpla con la 
m ayor precisión y  exactitud cuanto 
se previene en el preinserto^I^eal 
decreto, esta Dirección general ha 
acordado que se observen las reglas 
siguientes:

■ 1 /  Recibida que sea esta circular 
en ese Gobierno de provincia, se pu
blicará sin demora en el Boletín ofi
cial de la misma, invitando á lodos 
los párrocos de ella que se crean con 
derecho al disfrute de huerto ó cam
po anejo á sus respectivas casas rec
torales,.‘ya sea conocido con este nom
bre, ó con el dé iglesario, manso ü 
o tro , á que presenten en la Admi- 
Iracion de Hacienda pública la opor
tuna solicitud, en el preciso término 
de sesenta dias, á contar desde la fe- 
cha en que aparezca en dicho perió
dico.

2.* Pasado que sea ese término, 
sep ro céd e rá  á la formación de un cx- 
peqieñlc general de excepción de 
huertos de esa provincia, con objeto 
de que, si es posible, se resuelvan 
todas de una vez, con arreglo á lo pre
venido en el art. 7." dei expresado 
Real decreto. .
. 3 .‘ Ese expediente se instruirá en 
la Administración de. Hacienda públi
ca, y deberá abrazar: todos los indi
viduales que se estén tramitando en las 
oficinas provinciales, y no haya lle
gado el caso de ser remitidos aun a 
este. Centro directivo; todos los que 
hayan sido devueltos á las mismas 
para la -ampliación de diligencias; to
dos los que se remitan ahora, con el 
fin de que se engloben en aquel, y 
que pendían de acuerdo de esta Di
rección; y  todas las nuevas reclama
ciones (^ue se hayan presentado con 
arreglo a la ])revcncion primera.

4 .‘ Se procurará consignar en él 
(odas las pruebas necesarias á justi
ficar la extensión de cada una de las 
fincas que so trate de exceptuar, así 
como que ha venido disfrutándose y 
poseyéndose gratuitam ente por el pár
roco para su comodidad y  recreo y 
para las necesidades de su casa.

_5.* 'Estas pruebas .se aducirán de 
oficio, y consistirán: en los datos ó 
antecedentes que puedan obtenerse de 
las oficinas del Estado ó de la Dióce
sis; en los. informes que se juzgue 
oportuno pedir á las corporaciones ó 
funcionarios dependientes de uno ú 
otra^.y, en caso de necesidad, en los 
tecorfdrcihiientos poricíales qué haya 
que-háuér nára fijar la verdadera ex
tensión y ciernás'circunstancias de la 
finca cuya excepción se pida.

6. * -'Cón objeto de ev itarla  dupli
cidad de concíysiones, se hará constar 
también coiíeseru-puloso esmtTo, res
pectó' dé cada uno-dedos reclamantes, 
si-en-la' aolualídad vlenc Ó 'no disfru
tando alguna otra tinca rústica en igua 
cóno©0(3 ^dLtle-que ahora se trata; y

casó afirmativo, se coiíSignará cual 
sea esta, su extefisioh;'li»deros,.clase 
de 'cóltiV o’á quo’ s'e dedique, y  ‘las 
dehias ciroónstaneias que puedan con
d u c irá  formar 'nha' idea.exacta de su 
verdadera importancia; así como la ór- 
déh én . virtud de que haya sido ex 
ceptuada y . se posea y  disfrute gra- 
luitamerile' por el párroco. :

7. *'- '•'Obtémdds esos dalos, forma-i 
rá  la Administración tre s  relaciones, 
en que se com prenderán todos los ex

pedientes individuales que constituyan 
el general, y  que serán clasificados 
en- esta forma: La prim era abrazará 
Jas reclamaciones que en su concep
to puedan acordarse favorablemente 
de pianp- por resultar con claridad, 
y  sin género alguno de duda, que 
reúnen las condiciones legales para la  
excepción. -La-segunda conlenará las 
Que con la misma seguridad puedan 
denegarse doisdo luego, por aparecer 
idéniíea prueba de que carecen de esos 
requisitos. Y la tercera abarcará las. 
que, por uo^exisüir una justificación 
directa y. ljastantc' para resolverlas en 
^eotidp afirmativo 6 negativo, deban 
áüjetársé á más amplia instrucción, 
sé^V’̂ ándbso'del 'expediente general, 
paía ''ségulr por separado cada uno 
de 'ellos •'óñ' particular, con el fin de 
decidir i«div'i‘dúalmente, y  con mas 
conocimiento de causa, el caso con
creto á que se refieran.

8 .“ Instruido así el expediente, le 
pasará la Administración á ese G obier-: 
no, el que, poniéndose de acuerdo ' 
con cl Diocesano en la forma qué és- ‘ 
lime oportuno, consignará en él su 
Opinión respectó' de todas y cada una 
de las pretensiones deducidas; cuidan
do de qué conste también la de aquel, 
que procurará armonizar con la suya 
en cuánto esté de su parte: y  rem i
tiéndolo lodo á esta Dirección gene
ral para los efectos que correspondan.

Al dar á V. S. las instrucciones que 
preceden sobre la manera de instruir 
el expediente general de excepción de 
huertos rectorales de esa provincia, 
juzgo innecesario decirle cosa alguna 
acerca de la verdadera inteligencia, 
en su parte sustancial, de las dispo
siciones contenidas en cl Real decre- 
lo á que.se refieren, que, por ser tan 
claras y precisas, no me parece nc- 
césilán de m ás'detalladas prevencio
nes, y me' tfonereto tan solo á reco
mendar á V. S. que deplegue la ma
yor acTividad y  celo en la evacuación 
de un servicio que es de tanta im
portancia para los intereses de la Igle
sia y del Estado, á íin de que se cum
plan con .estricta justicia las preven
ciones que contiene.

Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid i9  de Enero de 1867.— Juan 
de, la Concha Castañeda.»

‘ Y para que llegue á noticia de las 
personas á quienes incumbe su con
tenido, se publica en este periódico 
oficial, coa encargo á los Señores Al
caldes de, lodos los pueblos de esta 
pronncia'denparlicu¡árm enle conoci
miento, déla preinserta circular á sus 
respectivos párrbéos para que puedan 
prom overlos expedientes de reclama
ción en los términos que se previene, 
dándome .conocimiento sin demora 
de haberlo efectuado.

Albacete 23 de Enero de 1867.

Otra núni. 189.

Francisco Quile?. Amorós, sol
dado licenciado del ejército de 
Cuba ó sus herederos, manifeslaráu 
á este Gobierno el punto de su re
sidencia, pues debe abonársele la 
gratificación que le corresponda 
según la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 1865.

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que tu
vieren noticia del paradero del in
teresado ó de sus citados herede
ros, me remitirán certificación que 
así lo acredite.

 ̂ Albacete 24 de Enero de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

El Gobernador.

Francisco Navarro.

Otra nú ni. 188.

IjoS'^Señóres Alcaldes de esta 
provincia manifestarán á este Go
bierno con toda urgencia si en sus 
jurisdicciones respectivas existen 
loiS berQderos del soldado fallecido 
del>ejpreito dq;Cuba, Manuel Ro
dríguez‘Hernández, ilijo de Segun
do :y de'Isidora, ,fnaturales de San 
Joan, férmino de Riopar, y caso de 
ser a^  me rftmitirán un certificado 
que Id acredite

Albacete 24 de Enero de 1867.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

. ,;v.'jjuí¡RPO NACIONAL 

DE ÍNGjNlÉROS DE MONTES.

'DlétRÍTO DE ALBACETE.i ' ' . '

Don Joaquín Cáiteco,, Ingeniero 2 .“ 
del cuérpó de montes y de'éste 
distrito fbreslal.' ' '

Hago-saber: Qíie á los lO disté 
dé la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 12 de 
su mafiána, en las Casas consisto
riales dé' Bogarra, bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá tugarla 
tercéVa subasta de los pastos del 
monte, Solanas de lUopa7\ de 
aquellos propios.

Lo que se anuncia al publico 
para conocimiento de ios que quie
ran interesarse, advirüéndoies que 
servirá dé tipo la cantidad de 67 
escudos 506 .milésimas y .respecto 
á la^ demás condiciones deberá ser
vir el; mismo pliegolque para iasan- 
teriorfisi. - -

Alba<cetcl9 de. Enero de 1867.- 
P. A ., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero2."
del cuerpo de montes y de este 

. distrito forestal.

Hago saber; Que á los 11 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Bólelin oficial y á las 9 de 
SU:m,anana, en las Casas consisto
riales de Bogarra, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de 
un émpfeado dcl ramo tendrá, lu
gar la tercera subasta de los pas
tos del monte, Dehesas del Val, de 
aquellos propios.

Loque se anuncia ai público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse, advirtiéndoles que 
servirá de tipo la cantidad de 20 
escudos 300 milésimas y respecto 
á las demás condiciones deberá 
servir ei mismo pliego que para las 
anteriores.

Albacete U)de Enero de 1S67.- 
P A ., Joaquín Carrasco.

Don JoaquimCarrasco, lngei)ieío2.' 
del cuerpo de montes y de esto 
distrito
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Hago saber: Que á los 11 días, 
de ia publicación de este anuncio 
en el Óoletin oficial y á las 12 de 
su mañana, en las Casas consisto-i 
riales de Bogarra, bajo ia presi
dencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo tendrá lu
gar la tercera subasta de los pastos 
del monte, Puntal, de aquellos 
propios.

Lo que se anuncia para conoci
miento deiosque quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de 
tipo la cantidad de 113 escudos 
500 milésimas y con respecto á las 
demás condiciones deberá "servir el 
mismo pliego que para las anterio
res.

Albacete 19de Enero de 1867.- 
P. A ., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2." 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber; Que á los 10 dias 

de la publicación dé este anuncio 
en el Boletin oficial y á las 9 de su 
mañana en las Casas consistoriales 
de Bogarra, bajo la presidencia de! 
Alcalde y asisicncia de un emplea
do del ramo tendrá lugar la terce
ra subasta de los pastos del monte 
Calderones, de aquellos pri)piosi

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran Interesarse, advírtléridoles que 
servirá de tipo la cantidad de 65 
escudos 300 milésimas y respecto 
á las demás condiciones deberá ser
vir el mismo pliego que para las
a n f  p r i

Albacete 19 deEuerode 1867-- 
P. A ., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.® 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y á las ilO de 
su mañana en las Casas consisto
riales de Bogarra bajo la presiden
cia del Alcalde y  asistencia de un 
empleado del ramo tendrá lugar 
la tercera subasta de los p istos del 
monte, Navaíengua, de aquellos 
propios.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los qué quie
ran interesarse, advirtiéndoles que 
servirá de tipo la cantidad de 67 
escudos 500 milésimas y  respecto 
á las demas condiciones deberá ser
vir el mismo pliego que para las 
anteriores.

Albacete 19deEnero de 1867.- 
P. A ., Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.® 
del cuerpo de montes y de este 
distrito foresta!.
Hago saber; Que á los diez, dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, á las once de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Bogarra, bajóla presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
tercer a subasta de los pastos del 
monte) Cerro de enmedio, de aque
llos propios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse, advirtiéüdoles que servirá

de tipo la cantidad de 67 escudos 
500 milésimas y respecto á  las de
mas condiciones deberá servir el 
mismo pliego que para los anterio
res.

Albacete 19 de Enero de 1867, 
P. A. Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2." 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los 11 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y á las diez de 
su mañana, en las casas consisto
riales de Bogarra, bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
tercera subasta de los pastos del 
monte los Llanos de aquellos pro
pios.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse, advirtiéndoles que 
servirá de tipo ia cantidad de 33 
escudos y  respecto á las demás 
condiciones deberá servir el mis
mo pliego que para las anteriores.

Albacete 19 de Enero de. 1867. 
P. A ., Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2 /  
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los once dias 
de la publicacionde este anuncio en 
el Boletin oficial y á las once de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Bogarra, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo tendrá lu
gar la tercera subasta de los pas
tos del monte de aque
llos propios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de ios que quieran intere
sarse, advirliéndoles que servirá dé 
tipo la cantidad de 90 escudos y res- 
pee toálasdemas condiciones deberá 
servir el mismo pliego que para las 
anteriores.

Albacete 19 de Enero de 1867. 
P. A ., Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero je
fe del cuerpo de montes de este 
distrito forestal.

. Hago saber; Que á los quince 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial y hora de 
las doce de su mañana, en las Ca
sas consistoriales de Jorquera, an
te el Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de los pastos de las Lo
mas de aquellos propios, sirviendo 
los tipos y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de di
cho pueblo.

Albacete 22 de Enero de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero ge- 
fe del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los diez dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana, en las Casas 
consistoriales de la ciudad de Al- 
mansa, ante el Alcalde y asistencia

de un empleado del ramo, tendrá 
lugar la subasta de los pastos del 
monte de sus propios, Alcoy, para 
300. cabezas de ganado lanar, sir
viendo de tipo la cantidad de 112 
escudos 500 milésimas en que han 
sido tasados.

Albacete 22 de Enero de, 1867. 
Joaquín Alfonseti.

A Icaldía cons titiicional 

de Ossa de Montiel.

Don Ramón Pacheco, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que llegado el tiem

po de ios trabajos preliminares que 
ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento de la contri
bución territorial en el próximo ano 
económico de 1867-68, la junta pe
ricial de mi presidencia, lia-acor
dado que todos los vecinos y ha
cendados forasteros en 'este tér
mino, presenten en el término de 
un mes á contar desde el,en que 
sea inserto este edicto eu el.Boletín 
oficial de la provincia, relaciones 
duplicadas del movinxiento qup ha
yan tenido sus propiedades, parán
doles el perjuicio que haya lugar 
en el caso que así dejen de hacerlo 

Ossa de Montiel 16 de Enero' de 
1867.— Ramón Pacheco.—Eduar
do Brabo, Secretario.

Anuncio.

El libro délos Alcaldes.

Atribuciones, deberes y responsa
bilidad de los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Alcaldes pedáneos, 
por Don Fermín Abellá, Gefe de 
la Sección de Administración en 

el Gobierno de Madrid, 
Abogado, etc.

Resúmen de las principales materias 
que se tratan en este libro.

Reseña histórica del cargo de Mcalde.
Nombramiento délos Alcaldes, Tenien

tes de Alcalde y Alcaldes pedáneos, sq 
cesación, suspensión, separación y au
toridades que tienen atribuciones para 
ello.

Atribuciones administrativas y judicia
les de los Alcaldes. Importancia de sus 
funciones, su autoridad.

Atribuciones y deberes de los Alcal
des como delegados del Gobierno, Pu
blicar y ejecutar las leyes, órden públi
co, reuniones públicas, imprenta, ban
dos, elecciones de Ayuntamiento, de Di
putados provinciales, de Diputados á Cor-, 
tes, contribuciones, cédulas, quintas, alo
jamientos, bagajes, suministros, correos, 
ferro-carriles, minas, rifas,, etc.

Los Alcaldes en relación con la Igle
sia y sus ministros. Culto y clero, de
rechos de estola y pié de altar, denega
ción do sepultura sagrada, denegación 
de sacramentos, cementerios, entierros, 
dias festivos, misa, rogativas, residen
cia de los párrocos, campanas, cuesta
ciones, procesiones, etc.

Policía municipal. Seguridad personal, 
propiedad, allanamiento de morada, cos
tumbres públicas, prostitutas, hechice
ros, gitanos, ordenanzas, establecimien
tos públicos, limpieza, acarreo, abaste
cimiento de aguas, estableoimientos.insei- 
lübres, alumbrado, serenos,, iqoendios, 
pólvora, inundaciones, a3ii. îa,du3, repa
ración de ediiieios,. animales .dañinos, 
hidrofobia, tealro.s, toros, etc.);

Alnbucipu s y deberes, de Jos Alcai
des como [iresidenies dedos Ayuntamien
tos. Solución á todos Ip.s.lnpideples que 
puedan presentarse endas seaipnos, com
parecencias, actas, vutaolones/órden .en 
la (iiscusiqp, injurias,, mayores contrí- 
btiyenles, etíque.ta, etc., e.io,-

Atribuciones y, deberos .de jos Alcal
des como administradores de íoS’pueblos. 
Ejecutor de los acuerdos del.iAyuntamiea- 
to, obras municipales, caminos vecinaloa, 
presupuestos, .opent»s,.arbitrio?,,.emprési- 
,titos, propio?, enagenacione^ ;de inscripr 
cjpnes, ooraunes, pósitos, cárceJes.j insr 
li'(icci<..a primaria, beneficencia, sani.dad, 
.policía urbana, policia rural, ganadsh 
ría, .empleados, aulorizaciones paradÍF> 
.ligar, etc. . . .

Potestad coercitiva; de les.. AlcaJdesv 
Cuando pueden proceder gubérnalivamenr 
te y cuándo deben. proceder en juicio 
verbal. Fallas comprendidas en el libro 
5." del Código penal, y contravenciones 
.á la s . disposiciones legales que'; los Alj- 
caláes p.uoden castigar gubérnativamenle. 
Juicios verbales de faltan:, faltas com
prendidas én el libro 5:® .del Código pe
nal y cunlravenciones á las disposiciones 
legales que los Alcaldes deben castigar 
en juicio verbal. De manera que ade- 
jnás de r'Comenlarse todos los artículos 
del libro 3 » sjbre faltas^ se explica 
detalladamente el modo . de conocer: los 
Alcaldes en las demás infracciones, entre 
otras las.relativas á armas, aguas, caza, 
pesca, carreteras, consumas...ferro-oar- 
riles, imprenta, montes^, -pútlicia áe ali
mentos,- etc., etc.

Deberes de los. Alcaldes en la forma
ción de diligencias preventivas-en causas 
criminales. Su auloridád y su deber, 
primeras diligencias, homicidio, -iesíonesv 
robo, a rrsslo / detención, faoullatívos, 
etc.; delitos de contrabando y defrau
dación.

Responsabilidad dé los Alcaldes en ei 
ejercicio de su.s atríbucioues. Esta ma
teria es un estudio completamente nue
vo y que presentamos basado eh la ju
risprudencia que han causado las deci
siones del Consejo Real, d e l‘Tribunal 
Supremo Contencioso administrativo y del 
Consejo de £-^lado, publicadas desde el 
año 1846 hasta ei dia.

Sou tan numerosos los casos resueltos, 
que confiamos que en cuantas dudas se 
presenten á los Alcaldes, podrán saber 
al momento si pueden ó oo incurrir en 
responsabilidad, y si esta le sera exigida 
gubernativamente ó judiciaimente. .

Para la mayor comodidad: del lector 
se publicará al final un itldice alfabé
tico de todos los puntos tratados en este 
libro.

Puede adquirirse en la Administración 
del Boletin oflcial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tíendaj ó- pidl^dólo 
al autor por medio de carta, dirigida á 
su nombre.— Precio, 50 reaíe^ ejepiplar.

ALBACETE 1867. 

Imprenta de Sebastian Rui%, 
lie Mayor, nmnerQA'l^
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